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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A ministracl<5n . Intorvención de Fondo 
d é l a Diputación Provincia l .—Teléfono 1700. 

I o de "a Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Lunes 4 de Diciembre de 1961 
N ú m . 274 

No se publica loa dotnngos ni dias festivos. 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 p esetas. 
Dichos precios serán incrementados cen • 

5 por 100 para amort izac ión de emprést l t í s 

Advertencias* — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación-anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualci 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no . abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
traías; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. -

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omai "ales, 1,50 pesetas linea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas 8Cfialadas*aateriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rlorídad, para amortización de empréstitos. 

Adminístracíán protiDcial 
EICDUL Dipntaclén ProTinctal 

fle_le(íii 
A N U N C I O 

Se pone en conocimiento del pú
blico, que en los Ayuntamientos que 
a continuación se relacionan, se ha
lla expuesto el padrón de contribu
yentes por el arbitrio sobre la rique
za provincial, A G R I C U L T U R A Y 
GANADERIA? para que conforme 
determina la Ordenanza reguladora 
del arbitrio, puedan presentarse por 
las personas interesadas, las recia' 
maciones que estimen oportunas, 
durante el plazo de quince días, con
tados éstos desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

Los interesados deberán consignar 
en sus reclamacionesr el número de 
orden que tienen asignado en el pa
drón. 

Se interesa de los señores Alcaldes 
la devolución a esta Diputación del 
padrón juntamente con las reclama
ciones que se hayan presentado, ya 
que de no recibirse durante el mis
ino, se entenderá que no existen re
clamaciones de ninguna clase y se 
procederá al cobro de las cuotas 
asignadas. 

León, 27 de Noviembre de 1961.— 
E l Presidente, José Eguiagaray. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 
Año 1959 

Gradefes 
Galleguillos de Campos 
Ardón 

Año 1960 
Onzonilla 
Santovenia de la Valdoncina 
Vallecillo 5548 

Servicio RecaoMorio de Coníribociones 
e Impuestos-del Estado 
ZONA D E L E O N 1." 

Don Guillermo Guzmán Centeno, 
Recaudador auxiliar Ejecutivo de 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue en esta Zona recauda
toria por débitos a la Hacienda pú
blica, contra D. Antonio de Amilivia 
y Zubillaga, aparece la siguiente 
Providenc a: De conformidad a lo 
qué preceptúa el artículo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de Di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edictos que se insertarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
al deudor citado, de paradero actual
mente desconocido, para que com
parezca en el expediente por sí o por 
representante autorizado, a efectos 
de notificación y pago de descubier
tos cargados a esta Zona con fecha 
21 de Noviembre de 1961, por certifi
caciones de apremio que tienen un 

período de vigencia dentro del re
cargo del diez por ciento, de diez 
días, a contar desde la inserción de 
este edicto; advirtiendo que pasados 
estos plazos de diez días, pasarán 
los recargos automáticamente al 
veinte por ciento y se seguirá el pro
cedimiento en su curso legal a tenor 
de lo que determina el vigente Es
tatuto de Recaudación. 

De no presentarse ninguna parte 
interesada, se hará pública la notifi
cación en las oficinas del Servicio 
Recaudatorio y firmada ¡por-dos tes
tigos al efecto presentes. 

León, 23 de Noviembre de 1S61.— 
E l Auxiliar - Recaudador Ejecutivo, 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Evaristo 
Mallo. 5519 

Distrito Minero de León 
C A N C E L A C I O N E S 

A N U N C I O S 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha siete de Agosto últi
mo, ha sido cancelado el permiso de 
investigación nombrado «Electra», 
número 11,471, de 144 pertenencias 
de mineral de cobalto y otros, sito 
en el Ayuntamiento de Sobrado, 
otorgado a nombre de D, Emiliano 
Rodríguez Fernández, el 20 de Fe
brero de 1957, cuyo representante en 
León, es D. Félix-Esteban Pérez Ru
bio, con domicilio en la calle de 
Ruiz de Salazar, núm. 1, por haber 



ti 

transcurrido con exceso el plazo re 
glamentario para solicitar la conce 
sión derivada del mismo, según or
dena el articulo 78 del Reglamento 
de Minería. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 168 del mismo 
Reglamento, se anuncia en los «Bo
letines Oficiales» del Estado y en el 
de la provincia, declarando franco 
el terreno correspondiente a dicho 
permiso una vez transcurridos ocho 
días de la publicación del último 
anuncio, siendo las horas de oficina 
para presentar nuevas solicitudes 
desde las diez a las trece y media 
horas. 

León, 30 de Noviembre de Í961. — 
E l Ingeniero Jefe, Indalecio Gorro 
chátegui. 5542 

o 
O O 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas, de fecha siete de Noviembre 
actual, han sido cancelados los per
misos de investigación «Camino» 
número 12,801, de 104 pertenencias 
de mineral de cobre, sito en el Ayun
tamiento de Salamón, solicitado por 
D. Benito Ordás Diez y t). Gregorio 
Mateos Gutiérrez, ambos vecinos de 
León, y «Mina Josefina» núm. 12.941, 
de 108 pertenencias de mineral de 
carbón, silo en el Ayuntamiento de 
Salamón, solicitado por D. Gregorio 
Mateos Gutiérrez, vecino de León, 
por renuncia de los interesados, se
gún lo dispuesto en el apartado 3-° 
del artículo 170 del Reglamento Ge 
neral para e' Régimen de la Minería. 

Lo que se anuncia en los Boletines 
Oficiales del Estado y en el de la Pro
vincia, declarando el terreno franco 
y registrable después de transcurri
dos ocho días de la publicación del 
últ imo anuncio, siendo las horas de 
oficina para presentar nuevas soli
citudes desde las diez a las trece 
y media horas, 

León, 29 de Noviembre de 1961.— 
E l Ingeniero Jefe, Indalecio Gorro-
chátegui, 5541 

lefatnra Provincial de Trállco 
C I R C U L A R 

Se pone en conocimiento de todos 
los conductores de vehículos ciclo-
motores con cilindrada superior a 
los 50 c. c. y que no exceda de los 
75 c. c , de la obligación que tienen 
de solicitar ante esta Jefatura de Trá
fico, con la documentación exigida 
en el articulo 266 del Código de la 
Circulación, y antes del 12 de Enero 
de 1962, permiso de conducir de 
3.a clase, restringido a la cilindrada 
que se indica anteriormente. 

Los conductores cuyo ciclomotor 
np exceda de 50 c. c , solamente se
guirán precisando estar en posesión 
de Licencia de Conducción. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, a fin de evitar 

las sanciones que pudieran derivarse 
del incumplimiento de cuanto an
tecede. 

León,28 de Noviembre de 1961.—El 
Jefe de Tráfico, Prudencio G, Sarriá. 

~~: 5483 

DelegaEíón Provincial de Trabaío 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Qua en el expediente 

de sanción núm. 1.563 del año ac
tual incoado contra la empresa An
tracitas del Sil, S. A., con domicilio 
en Pon ferrada, José Antonio n.0 29, 
por infracción de lo dispuesto en la 
O. M. de 11 de Enero de 1947 en re
lación con la de 20 de Febrero de 
1953, se ha dictado cón fecha 4 de 
los corrientes, un acuerdo que^ 
copiado literalmente, dice: «Que pro
cede imponer e impongo a Antra 
citas del Sil, la multa de mil pese
tas». 

Y para que sirva de notificación 
a la expedientada Antracitas del Sil, 
S. A,, en ignorado paradero, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, expido el pre 
senté en León, a veintisiete de No
viembre de mil novecientos sesenta 
y uno.—Daniel Zarzuelo. 5476 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
, Provincial de Trabajo de León, 

Hace saoer: Que en el expediente 
de sanción núm. 1.884 del año actual 
incoado contra Dr Jesús Muñiz Vi 
llanueva, vecino de Cacabelos, por 
infracción de lo dispuesto en el ar 
tículo 35 del Reglamento de 13 de 
Julio de 1940, se ha dictado con fe
cha 15 del corriente, un acuerdo 
que, copiado literalmente, dice: 
«Que procede imponer e impongo a 
D. Jesús Muñiz Villanueva, la san
ción de doscientas cincuenta pe
setas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Jesús 
Muñiz Villanueva, en ignorado pa
radero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a veinti
siete de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno. — Daniel Zar
zuelo. 5475 

Don Francisco Perianes Carro, Jefe 
de la Inspección Provincial de 
Trabajo de León. 
Hace saber^Que por este Servicio 

de Inspección de Trabajo, han sido 
levantadas Actas de Infracción y de 
Liquidación de cuotas correspon
dientes a cupones del Régimen Es
pecial de Seguros Sociales en la 
Rama Agropecuaria, a los trabajado
res autónomos que se indican a con
tinuación: 

Félix Martínez Falagán, con do
micilio en Villalís. 

Félix Martínez Falagán, con do
micilio en Villalís. 

Sebastiana Canto Chamorro, con 
domicilio en Zambroncinos. 

Manuel Martínez Díaz, domicilia
do en Quiroga, 

Balbino Juárez Pérez, con domi
cilio en L a Bañeza. 

Olegario Centeno Clemente, con 
domicilio en L a Bañéza. 

Francisco Celada Eslébanez, con 
domicilio en Bxszuelo. 

Y para que conste y surta efectos 
de notificación en forma a los intere
sados, que se encuentran en ignora
do paradero, expido el presente 
edicto, para su publicación en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
León a 25 de Noviembre de 1961.— 
Francisco Perianes Carro. 5472 

Comisaría de Aguas M Dnero 
A N U N C I O 

Don Juan Antonio Andrés García, 
con vecindad en Mansilla de las Mu-
las (León), solicita del I mo. Sr. Co
misario Jefe de Aguas del Duero, la 
concesión en su día de un aprove
chamiento de aguas de 2,00 1/s. deri
vados del río Esta, en técmino mu
nicipal de Mansilla de las Muías 
(León), con destino a riegos; así como 
la ocupación de los terrenos de do
minio público necesarios para las 
obras. 

INFORMACION P U B L I C A 
Las obras comprendidas en el pro

yecto, son: 
Toma: Las aguas se derivan del 

canal del desagüé del molino «El Re-
dondal», unos 400 metros aguas aba
jo del mismo, mediante una boqui
lla con solera y alelas de hormigón 
que lleva el agua a través de una tu
bería de 30 cm, de diámetro, hasta 
un pozo al lado del cual se coloca la 
caseta que guarda el gruo moto-bom
ba de 4,00 c. v., partiendo de allí la 
tubería de impulsión que lleva el 
agua a la arqueta de distribución. 

Lo qué se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
R, D Ley de 7 de Enero de 1927, en 
su artículo 16, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales, 
contado a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan ante la Comisaría de Aguas 
del Duero, Muro 5, Valladolid, for
mular los escritos reclamación que 
estimen convenientes los que se con
sideren perjudicados cón las obras 
reseñadas; hallándose expuesto el 
Proyecto, para su examen, durante el 
mismo período de tiempo, en las ofi
cinas del Servicio dicho, lo que 
habrá de efectuarse en horas hábiles 
de despaqho. Al mismo tiempo se 
hace saber, que no tendrán fuerza ni 



valor alguno, los escrilos reclama 
ción que se formulen fuera de plazo 
o no figuren reintegrados, en horas 
hábiles de despacho. 

Valladolid, 21 de Noviembre de 
1961.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz. 
5348 Núm. 1706.-149.65 ptas. 

Aflminislración municipal 
Ayuntamiento de 

Villagatón 
Aprobado por la Corporación Mu

nicipal de este Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario para 1961, 
para reparación del camino- que 
enlaza Brañuelas con la carretera 
nacional VI en «La Retuerta», se ha
lla de manifiesto al público en las 
oficinas de la Secretaría municipal, 
por término de quince días, para 
que pueda ser examinado por los 
interesados y presentar cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Villagatón, 26 de Novienibre de 
196 l .~EI A'calde (ilegible). 5452 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga N 

. Por el plazo de quince días, se en 
cuentran d^ manifiesto al público en 
la Secretaría de esté Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto, caudales, 
patrimonio, valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, así 
como de recaudación, correspon
dientes a los ejercicios de 1945 a 1957, 
ambos inclusive. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamacionés se esti
men pertinentes. 

Laguna Dalga, 25 de Noviembre 
de l9ol.—El Alcalde, Abelardo del 
Egido. / N 5453 

Ayuntamiento dé 
Bastillo del Páramo 

. Confeccionado por el Ayuntamien
to Pleno el reparto para el cobro 
de consumos de bebidas espirituosas 
y alcoholes, vinos comunes o de 
pasto y del arbitrio sobre carnes, 
volatería, caza menor, pescados y 
mariscos, correspondientes al año en 
curso, de este municipio, por medio 
de conciertos conforme al anuncio 
de esta Alcaldia de fecha 20 de Mayo 
de 1961, publicado en el BOLETÍN 
OFICFAL de esta provincia del día 4 
de Julio ú l t imo /número 150, y sobre 
cuyo sistema de conciertos ningún 
vecino ha reclamado, se hace públi 
co, que aludido reparto con la canti
dad a pagar en sistema de conciertos 

por los arbitrios referidos, queda ex
puesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, hábiles con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial refe
rido, para oír reclamaciones, pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna 
y todas las que se presenten serán 
archivadas sin más tramitación, en
tendiéndose por tanto quedan con
certados con este Ayuntamiento y 
por los arbitrios ya predichos, todos 
los vecinos incluidos en aludido 
reparto por las cantidades a cada 
uno en el mismo consignadas. 

Se entenderán igualmente notifi
cadas las liquidaciones correspon
dientes a percibir del día que termi
ne la exposición al público del pa
drón antes indicado y dentro de los 
quince días siguientes a su termina
ción pueden los interesados, si lo 
creen conveniente, interponer recur
so económico administrativo ante 
el Tribunal Provincial, siendo po
testativo de los recurrentes utilizar 
o no en el mismo plazo el recurso 
de reposición ante el Ayuntamiento. 

Bustillo del Páramo, 24 de No
viembre de 1961.—El Alcalde, Gre
gorio Pablos. 5477 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Durante el plazo de quince días, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento y para oir 
reclamaciones, las cuentas del patri
monio municipal referentes a los 
años 1951 a 1958, ambos inclusive. 

Pedfosa del Rey, 29 de Noviembre 
de 1961.—El Alcalde (ilegible). 5504 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Formado y aprobado por esta'Cor
poración Municipal, el Padrón ge
neral de vecinos sujetos a tributar 
y correspondiente al actual ejercicio 
de 1961, que comprende los recursos 
municipales siguientes: Arbitrio so
bre consumo de bebidas espirituosas 
y alcoholes, de carnes frescas y sa
ladas, reconocimiento de cerdos, li< 
cencías por tránsito de bicicletas y 
de animales .domésticos por vías 
municipales, se expone al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días hábiles conta
dos a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, durante 
el cual podrá ser examinado por los 
interesados y presentarse reclama
ciones. 

Los que reclamen contra la asig
nación de cuotas por consumo de 
bebidas y carnes, quedarán automá
ticamente sometidos a fiscalización 
en el consumo de dichas especies, 
y tributarán según tarifas autoriza
das en las respectivas Ordenanzas 

que regulan su exacción, quedando 
los restantes contribuyentes concer
tados con el Ayuntamiento por im
porte de las referidas cuotas, y obli
gados a su pago, juntamente con los 
demás recursos enunciados. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

Zotes del Páramo, 25 de Noviem
bre de 1961.—El Alcalde, Anastasio 
Rodríguez. 5443 

íL 
Ayuntamiento de 

Joarilla 
Formadas por la Oficina de Ca

tastro de la Riqueza Rústica de la 
provincia, las relaciones de carac
terísticas de Calificación y Clasifica
ción de las fincas rústicas del pueblo 
de Valdespino Vaca,, anejo de este 
Ayuntamiento, polígonos 32 al 46, se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaria municipal, por un periodo 
ds quince días, durante los cuales se 
podrán formular cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes y que 
figuren en dichas relaciones. 
1 Las reclamaciones se dirigirán al 

Sr. Ingeniero Jefe provincial de men
cionado Servicio. 

Joarilla, 25 de Noviembre de 1961. 
E l Alcalde, Luis Gutiérrez, 5439 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Por el plazo de quince días se 
hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
de administración del patrimonio 
correspondientes a los años de 1951 
a 1960, ambos inclusive. 

Durante dicho plazo pueden for
mular contra las mismas reclama' 
clones las personas o entidades in
teresadas. 

Rabanal del Camino, 29 de No
viembre de 1961.-El Alcalde (ile
gible). ^ 5537 

Ayuntamiento de 
Sflto y Amio 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi
damente .informadas, las cuentas ge
nerales! del presupuesto ordinario 
correspondientes al ejercicio de 1945. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Soto y Amío, 29 de Noviembre 
de 1 9 6 1 E l Alcalde (ilegible). 5510 

o o 
E n la Secretaría de este Ayunta

miento, se halla de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 



ón unión de sus justificantes y debi
damente informadas las cuentas de 
adniinislración del patrimonio y la 
de valores independientes y auxilia 
res del presupuesto comprendidos 
enlie 1951 y 1960, ambos inclusive. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
do.», las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Solo y Amio, 29 de Noviembre 
de 1961.-El Alcalde (ilegible). 5510 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Formado el proyecto de camino 
rural de Villamarco a Santas Martas, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para que 
durante el mismo puedan presen
tarse las reclamaciones que se con
sideren oportunas, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten. , 

Santas Martas, 27 de Noviembre 
de 1961.-E1 Alcalde, Clemente Ber
mejo. 5512 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Padrón de los arbitrios municipa
les sobre el consumo domiciliario de 
carnes y bebidas, correspondiente 
al presente año, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 

'durante el plazo de quince días, al 
objeto de que pueda ser examinado 
por los interesados y oir reclama
ciones si las hubiere. 

Congosto, 28 de Noviembre de 
1961. - E l Alcalde, Enrique Fer
nández. 5514 

Ayuntamiento de 
Sabero 

E n cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento de mi presiden
cia, en relación con el expediente 
que se instruye para la enajenación 
en pública subasta de la Escuela 
vieja, sita eh el Cantón de Sabero, 
perteneciente a los propios de este 
Ayuntamiento, con el fin de utilizar 
el importe'de su venta como uno de 
los recursos que han de nutrir el 
Presupuesto extraordinario para la 
construcción del Grupo Escolar de 
Sabero, se abre información pública 
por término de quince días, para oir 
cuantas reclamaciones puedan for
mularse, pudiendo ser examinado 
dicho expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el mencio
nado plazo. 

Sabero, 29 de'Noviembre de 1961. 
E l Alcalde (ilegible). 5540 

Entidades menores 
Junta Vecinal 

de Barrientos de la Vega 
E n cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 27, apartado VIII; 
42, enunciado d) del artículo 2 ° del 
Estatuto de Recaudación de 29 de Di 
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley Refun
dida de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, señores con
tribuyentes y Sr. Registrador de la 
Propiedad del apartido el nombra
miento de Recaudador de esta Enti
dad a favor de D. José - Luis Nieto 
Alba, vecino de León, siendo apto 
para serlo, por no contravenir lo que 
determina el artículo 28 del Estatuto 
de Recaudación, en incompatibili
dades. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Barrientos de la Vega,41 de No
viembre , de 1961. — E l Presidente, 
Francisco Cabero. 5544 

UBIENCIA TERRITORHL DE VALLADBLID 
Don José Vicente Tejedo Cañada, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo núm, 171 

de 1960 de esta Secretaría de mi car
go se ha dictado por la Sala de lo 
Civil de esta Excma.'Audiencia Te
rritorial la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

«Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid, a nueve de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno. L a 
Sala de lo Civil de la Excma. Audien
cia Territorial de Valladolid ha visto 
en grado de apelación los autos de 
retracto seguidos ante el Juzgado de 
Primera Instancia de L a Bañeza en
tre partes, de una y como demandan-
te»apelante, por la Junta Vecinal de 
Nogarejas, que ha estado representa
da por el Procurador D. Luis de la 
Plaza Recio y defendida por el Letra
do D. Francisco Sanz Macho, y de la 
otra, como demandados-apelados, 
por las Juntas Vecinales de Castro-
contrigo, que ha estado representada 
por el Procurador D. Victoriano Mo
reno Rodríguez y defendida por el 
Letrado D. Daniel Alonso Rodríguez, t 
y la de Torneros de Jamuz, que noj 
ha comparecido ante este Tribunal 
Superior en el presente recurso, por 
lo que, en cuanto a la misma, se han 
entendido las actuaciones con los, 
Estrados del Tribunal, sobre retrac
to de comuneros de vuelo de pino, 
verde. | 

Parte dispositiva, —Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 

í 

la sentencia recurrida de fecha trein
ta de Julio del pasado año y dictada 
por el Sr. Juez de Pririiera Instancia 
de L a Bañeza en los autos origen del 
presente rollo, sin declaración espe
cial sobre las costas del recurso.» 

Lo relacionado es cierto y lo inser
to concuerda a la letra con su origi
nal a que me remito, Y para que 
conste, expido la presente, que firmo 
en Valladolid, a veintidós de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y uno. 
José Vicente Tejedo Cañada. 
5379 Núm. 1705.-141,75 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de 1.a Instancia núme
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue apremio en tasación de cos
tas practicada en autos seguidos a 
instancia de D. Martín Aivado Cres 
po, vecino de León, representado por 
el Procurador Sr. Berjón, contra don 
Maximino Presa Gallego, también de 
esta vecindad, sobre desahucio, en 
los cuales, y a fin de hacer efectiva 
el importe de dicha tasación se ha 
acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de veinte 
días, y por el precio, en que pericial
mente fueron valorados los bienes 
siguientes: » 

«La parte que le corresponde al 
demandado D. Maximino Presa Ga
llego, sobre los bienes heredados de 
su padre D. Toribio Presa y que son 
los siguientes: 

1. —De una casa señalada con el 
número 6 en el padrón, sita en Puen
te Castro-León, calie Valencia, que 
linda: derecha entrando, con Pedro 
Alonso; izquierda, con Jacinto Ba-
rrio¡ fondo, con Jacinto Barrio y Pe
dro Alonso, y frente, la citada calle 
de Valencia. Es de forma rectangu
lar, presenta una línea de fachada 
de 2,95 m. y un fondotde 4,75 metros 
arrojando una superficie total edifi
cada y patio, de 14,01 metros cua
drados L a parte edificada de baja 
calidad, consta solamente de planta 
baja, habiendo sido valorados estos 
derechos en cuatrocientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cén
timos. 

2. —De una casa señalada con el 
número 77 en el padrón y en reali
dad es el número 75 en la misma 
localidad de Puente Castro - León, 
calle Valencia; linda: derecha en
trando, con Cándido Bascones; iz
quierda, con Francisco González; 
fondo, con herederos de Froilán Mi
rantes, y frente, la citada calle de 
Valencia. E s de forma rectangular, 
presentando una línea de fachada 
de tres metros y un fondo de 9,20 
metros caudrados. L a parte edifica
da de baja calidad, consta de planta 
baja y piso, con una superficie edi-



ficada por planta de 27,80 meltos 
cuadrados. Ha sido valorada esta 
parte que como la anterior fueconsi 
derada en una tercera parte, en la 
cantidad de mil ochocientas treinta 
y tres pesetas con treinta y tres cénti 
mos. 

Para el acto del remate se han se 
ñalado las doce horas del día treinta 
de Diciembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ 
niendo a los licitadores: Que no ha 
sido suplida la falta de titulación; 
que para tomar parte en 1.a subasta 
deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 d.e la tasación, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras 
partes del avalúo, que las cargas y 
gravámenes, si las hubiere quedarán 
subsistentes sin destinarse a su ex 
tinción el precio dél remate, y que 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a veintiuno de Oc 
tubre de mil novecienios sesenta ?y 
uno, —Mariano Rajoy Sobredo.—Él 
Secretario, Facundo Goy, 
5464 Núm. 1718.-225,75 ptas, 

r-r; , s . ' oV ,:-. ' 
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Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis 
trado-Juez de 1.a Instancia núme
ro uno dé esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen auto* de juicio ejecutivo, a 
instancia del «Banco Central, S. A.», 
de León, representado por el Procu
rador D. Pedro Pérez Merino, contra 
D. Vicente López Tejerina y esposa 
D.a Agripina Barredo Castañeda, ve
cinos de Mansilla de las Muías, sobre 
pago actualmente de 74.465,48 pese 
tas de principal, intereses y costas, 
en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, 
término de ocho días los muebles y 
veinte los inmuebles, los bienes si
guientes: 

1. —Mitad próindlviso con su her
mano Mario, de una tierra en térmi
no de Mansilla de las Muías, % Carre 
León, de tres heminas y un celemín, 
o 34 áreas, 92 centiáreas, linda: por 
todos los aires con linderos de 
Concejo, valorada esta mitad en rail 
quinientas pesetas. 

2 —Mitad indivisa con su herma
no Mario, de una tierra én término 
de Mansilla de las Muías, a Carregi-
mena, trigal y centenal, de cabida 
47 áreas, linda: O iente, otra de Ju 
Ü'án Gutiérrez; Mediodía, de Juan 
Rodríguez; Poniente, de Juan Pérez, 
y Norte, Nicasio Olmo, valorada en 
dos mil pesetas 

3 , - Mitad proindiviso con su her
mano Mario, tierra en término de 

Mansilla de las Muías a Carrigime 
na. trigal y centenal, de cabida 23 
^reas y 50 centiáreas, linda: Oriente, 
de Cruz González; Mediodía, de Eme 
¡eria Fernández; Poniente y Norte, 
de Narciso Barrientos, valorada en 
^ i l quinientas pesetas. 

4. — Una casa a la calle del Castillo, 
en Mansilla de las Muías, compuesta 
de planta alta y baja, con un trozo 
de jardín, cor! lina extensión superfi
cial de 400 metros cuadrados, apro 
ximadamente, linda: al frente en
trando, con calle de su situación; 
derecha entrando, con casa de Ser
gio Viejo; izquierda, con un tal Joa
quín, vecino de Mansilla, cuyos ape 
llidbs se ignora, y fondo, con here 
deros de Modesto Merino y otros, 
valorada en ochenta mil pesetas. 

5. - 2 mesas escritorio, madera de 
chopo, un armario archivador, 4 si
llas. 2 madera y 2 mimbre, valora
das en ciento cincuenta pesetas. 

é.—1 mesita de madera y 1 máqui
na de escribir «Hunderwood», en 
buen estado, valorado en dos mil 
quinientas pesetas. 

7. —Un horno alimentado por car
bón, para galletas, sistema de cade
nas, con un motor de 2,50 HP., con 
correaje y demás elementos para su 
cometido, valorado en mil quinien
tas pesetas. 

8. - O t r o motor eléctrico de 1/4 
HP., para elevar agua, valorado en 
quinientas pesetas. 

9. ̂ U n horno carbón, para confi
tería, valorado en cien pesetas. 

10. —Un bombo metal cobre para 
fabricar caramelos y peladillas, 5 cal
deras cobre, de tamaño grande, para 
confitería, una refinadora para cho 
colate, un mezclador de chocolate, 
un palmeador para chocolate, una 
batidora, una amasadora para galle
tas, una laminadora para galletas, 
un troquelador para galletas, una 
troqueladora para caramelos, valo
rado en cuatro mil pesetas, 

11. —Un motor de 5 HP. y olro de 
3 H. P,, eléctricos, valorados en tres 
mil quinientas pesetas. 

12. —Una báscula pira 200 kilos, 
otra para 15 kilogramos, marca Roch; 
60 latas para cocer galletas; 15 cazos 
y utensilios de la industria; 40 cajo
nes con doce latas cada uno vacías; 
50 kilos galletas fabricadas; 10 kilos 
margarina, valorado en dos mil qui
nientas pesetas. 

Total noventa y nueve mil sete 
cientas cincuenta pesetas. 

Para el acto del remate se han se 
ñalado las doce horas del día nueve 
de Enero de 1962, previniendo a los 
licitadores: Que no ha sido suplida 
la taita de titulación de las fincas; 
que para tornar parte en la subasta 
deberán óonsignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado o esíablecimien-
to destinado al efecto, el 10 por 100 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas q^e no cubran por lo me 
nos las dos terceras parles del ava
lúo; que en cuanto a los inmuebles, 
las cargas ant'dores o preferentes al 
eré lito del actor, si las hubiere, que
darán subsistentes sin destinarse a 
su extinción el precio del remate,^ 
que éste, podrá hace! se a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintiuno de No
viembre de mil novecientos sesenta 
y uno.—Mariano Rajoy Sobredo,— 
E l Secretario, Facundo Goy. 
5499 Núm. 1717,-328,15 p^as. 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de 1.a instancia número 
uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo de que se hará méri
to, se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice 
así; 

«Sentencia. E n la ciudad de León, 
a veinte de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno.—Vistos por el 
Sr. D. Mariano Rajoy Sabredo, Ma
gistrado Juez de 1.a instancia del 
número uno de la misma y su parti
do, los precedentes autos de juicio 
ejecutivo, promovidos a instancia 
del Banco Español de Crédito, S. A„ 
Sucursal de León, representada por 
el Procurador D, José Muñiz Alique 
y defendida por el Letrado Sr, Suárez 
contra D.* Neri Aléarcz Martínez,. 
asistida de su esposo D, Albino Mar
tínez Barreales, vecinos de Ardón, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de 4.000 pesetas más costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embirgados en este procedimiento a 
D,a Neri Alvarez Martínez, casada 
con D. Albino Martínez Barreales y, 
con su producto pago total al acree
dor Banco Español de Crédito, S. A., 
Sucursal de León, de la suma de 
principal reclamada, importante 
cuatro mil pesetas, intereses legales 
de dicha suma a razón del 4 por 100 
anual desde la fecha de la presenta
ción de la demanda, así como al 
pago de las costas causadas y que se 
causen. Por la rebeldía de la deman
dada cúmplase Indispuesto en el ar
tículo 769 de la Ley Procesal civil.»* 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para su notificación al 
demandado rebelde, expido el pre
sente, en León, a veintitrés de No
viembre de mil novecientos sesenta 
y uno,—Mariano Rajoy, — E l Secre
tario, Facundo Goy, 
5457 Núm. 4704.—144,40 ptas. 

juzgado de Primera Instancia 
núm. 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma 
gistrado Juez de 1," instancia nú
mero dos de L^ón. 
H go saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de D. Enrique Hidalgo Gar^ 
cía, vi ciño de León, contra D, Arse-
nio Martínez Alvarez, vecino de Po-
b'adnralde Luna, en reclamación de 
22.400 pesetas, más costas en los que 
se acordó sacar a púb'ica subasta, 

•i: 
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por segunda vez, término de veinte 
días y rebpja del 25 por 100 del pre 
ció de valoración, los siguientes 
bienes: 

1. —Una panadería, instalada en la 
casa del ejecutado, que luego se des
cribirá, con instalación de horno, 
masera y útiles y elementos necesa 
rios para el amasado. Valorado en 
500 pesetas. 

2. —Una tierra secana, a los adiles, 
que linda: Norte, cañada; Sur, Egi-
do; Este, Bernabé Martínez y Oeste, 
arroyo, de unas 12 áreas, valorada 
en 1.500 pesetas. 

3. —Un prado sub casa, que linda: 
Sur, herederos de Elias García; Nor
te. Eladio Fernández; Este, Genaro 
García y Oeste, camino, de cabida 
unas seis áreas, en 800 pesetas. 

4. —Otra, al sitio Collado, de seis 
áreas. Linda: Este, Manuel Fernán
dez; Sur, José Prieto; Poniente, Fio 
rinda García y herederos de José F i 
dalgo y Saliente, los mismos, en 800 
pesetas. 

5. —Otra tierra, en P^dranegra de 
unas 12 áreas. Lind^: Este, cotnú »; 
Sur, here ieros de Gutiérrez; Poniea-
te, herederos de Elias García; Norte, 
Florínda García, en 1.500 pesetas. 

6. —Un prado, al sitio de la Conde
sa, linda: Este, herederos de Elias 
García; Sur, Manuel Fernández; Po
niente, Florínda García y Norte, otra 
de Angela García, en 3,750 pesetas. 

7. —Uaa casa, en el casco del pue
blo de Pobladora de Luna, que lin 
da: derecha entrando, Dionisio Gar
cía; fondo, Dámaso Cabados; frente, 
calle; izquierda, calle; con una exten
sión superficial de 50 metros cuadra
dos, en 60.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día 10 de Enero de 1962, 
a las once y media de su mañana, 
previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicho tipo, no admitiéndose postu
ras que DO cubran las dos terceras 
partes del mismo; que los títulos de 
propiedad han sido suplidos por la 
certificación de cargas unida a los 

\ autos; que las cargas que puedan 
pesar sobre referidos inmuebles, que-
rán subsistentes, subrogándose en 
ellas el rematante, pudiéndqse bacer 
la subasta a calidad de ceder a ter 
cero. 

Dado en León, a veintitrés de No 
viembre de mil novecientos sesenta 
y uno.—El Juez, Carlos de la Vega. 
E l Secretario, Francisco Martínez. 
5458 Núm. 1702.-207,40 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma 
gistrado Juez de 1.a Instancia nú 
mero dos de León, i 
Hago saber: Que en este Juzgadi 

se tramitan autos ejecutivos a ins 
tancia de la Caja de Ahorros y Mon

te" de Piedad de León, contra D. Da 
niel y D, Eustaquio Cerezal González, 
vecinos de Coicos, en reclamación 
de 5.000 pesetas, más costas, en los 
que se acordó sacar a pública subas 
ta, por primera vez, término de ocho 
días y precio de su valoración, los 
bienes embargados que se descri
ben así: 

1. —Una vaca de tres años, pelo 
negro castaño, sin nombre, valorada 
en 4.000 pesetas. * 

2. —-Otra vaca, de cuatro años, pe
lo negro, llamada «Navarra», en 
4.000 pesetas. 

3. —Otra vaca, de seis años, pelo 
morado, llamada «Perla», en 4.000 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 23 de Diciembre pró
ximo a las once y media de su ma
ñana, previniendo a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de dicha valoración, no admitiéndo
se posiurás que no cubran l-s dos 
terceras partes de referido tipo, pu 
diéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León, a veintisiete de No
viembre de mil novecientos sesenta 
y uno.—Carlos de la Vega Benayas.— 
E l Secretario, Francisco Martínez 
5498 Núm. 1716-115,50 ptas 

tes A. G., Puente Almuhey, tasado 
en 40 000 pesetas. 

Total, 40.000 pesetas. 
Se hace constar que para tomar 

parte en la subasta, será preciso de
positar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par-
tes de su avalúo. 

Dado en León, a veintiuno de No
viembre de mil novecientos sesenta 
y uno.—Fernando Domínguez Be-
rrueta. —Mariano Velasco, 
5160 Núm. 1715.— 75,60 ptas. 

Juzgado Municipal número 2 
de León 

I E n mérito de ejecución de senten-
! cía en juicio de cogoición núm. 228 
de 1961 instado por Entidad «Talle
res Soldevilla, S. A » , representada 
por el Procurador ÍD. Fernando Te-
jerina Alvar^z Santullané, contra ti
tular de «Taller* s Mecánicos Viuda 
de Heliodoro Maseda», se sacan a 
pública subasta por término de ocho 
días, a partir en la publicación del 

, BOLETÍN OFICIAL de la provincia, los 
siguientes 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando-Domínguez Barrueta 
Carraffa, Juf z Municipal núm. uno 
de los de esta ciudad de León, 
Por el presente hago saber: Que 

en el juicio de cogpición núm. 73 
de 1961, seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Dionisio Aller Soto, 
mavor de edad, industrial y vecino 
de León, representado por el Procu 
rador D. Agustín Revuelta Martín y 
dirigido por el Letrado D. Lorenzo 
Puerto Pascual, contra D. Ambrosio 
García González, mayor de edad, in 
dustrial y vecino de Puente Almuhey, 
en reclamación de 5.037,00 pesetas, 
he acordado en providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los bienes que 
seguidamente se describirán y que 
oportunamente fueron embargados 
al demandado, señalándose para di
cho remate el día dieciséis del próxi
mo mes de Diciembre a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en esta ciudad, calle 
de Francisco Roa de la Vega, núme 
ro 16, principal. 

Bienes objeto de subasta 
Un camión, marca Thornyeroft, 

matrícula M 78 654, con caja de ma 
lera y volquete, tara 5 T m . y carga 

5 Tm, E n la puerta se lee Transpor-

BIENES MUEBLES 

Peseta 

1. °—Una máquina de escri
bir «Hispano Olivetti», 
Lexicón80, núm. 654250, 
de 120 espacios, en biien 
estado de uso, valorada 
en , 4.000 

2. °—Una máqdina de sumar 
y restar, marca «OJh-
ner», en perfecto estado 
de funcionámiento, v a 
lorada en . . . . . . . . 8.000 

TOTAL. . . . . . . 12.000 
Valorado todo ello en la suma de 

doce mil pesetas, señalándose para 
remate ante este Juzgado el día vein
te de Diciembre próximo, y hora de 
las once de su mañana, sin admitir 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes, debiendo realizar el de
pósito legal los licitadores. 

León, a 25 de Noviembre de 1961. 
E Juez Municipal número 2, Síro 
Fernández. — E l Secretario, A, Chi
cote. 
5482 - Núm. 1713-63.00 ptas. 

E n mérito a ejecución de senten
cia en juicio de cognición núm. 8L 
de 1961 instado por D.* Oliva Gómez 
Abad, representada por el Procura
dor D. José Muñiz Alique, contra 
D, Víctor Martínez González, vecino 
de Roderos, se sacan a pública su
basta por término de veinte días, a 
partir en la publicación del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los siguieU' 
tes 
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H I E N E S I N M U E U L E S 

Pesetas 

1. °—Uoa floca plantada de 
lúpulo, en término de 
Roderos, al sitio de la 
Retela, de 20 áreas. L in
da: al Norte, otra de Mi-
cael González; Sur, hi
jos de Cayo Pérez¡ Este, 
de Purificación Gonzá
lez, y Oeste, mojoneras. 
Valorada en 20.000 

2. °—Otra, tambjén plantada 
de lúpulo, en término 
del mismo pueblo, al 
sitio denominado «Cen
tenales de Sahagún», de 
cabida seis áreas. Linda: , 
Norte, de Conso'ación 
Muñiz, Obdulio Manga; 
Este y Oeste, con ma-
driz o cauceide riego. 

, Valorada en 6.000 
3. °—Un plantío de chopos 

en término del mismo 
Roderos, al sitio de Los 
Adilones, de cabida cua
tro áreas. Linda: al Nor
te, de Manuel Pérez;Sur, 
de RobustianoGonzález; 
Este, de Marcelo Martí
nez, y Oeste, madriz o 
cauce de riego. Valora
do en 4.000 

TOTAL. 30.000 
Valorado todo ello en la suma de 

treinta mil pesetas, señalándose para 
remate ante este Juzgado el día quin
ce de Enero próximo de 1962, y hora 
de las once de su mañana, sin admi
tir posturas que no cubran las dos 
terceras partes, debiendo realizar el 
depósito legal los licitadores. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad en Secretaría del 
Juzgado. 

León, a 25 de Noviembre de 1961.— 
E l Jusz Municipal número 2, Siró 
Fernández. — E l Secretario, A. Chi
cote. . 
5496 Núm. 1703.-130.75 ptas. 

Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Don Avelino Fernández4 y Fernán
dez, Secretario del Juzgado Gomar-
cal de Villafranca del Bierzo. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so civil de cognición seguidos en 
este Juzgado con el número 6 del 
año actual al que luego^se hará refe
rencia, se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente: 

«Sentencia.— Villafranca del Bier
zo, nueve de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno. E l Sr. D. Ma
nuel Rubido Velasco, Juez de Prime 
ra Instancia de esta villa y su parti
do, ha visto en grado de apelación 

los presentes autos de juicio de cog 
cic lón seguidos a instancia del Pro 
curador D. Antonio López Rodrí
guez, en representaeión de D. Ma 
nuel Esteban Novo Núñez, mayor de 
edad, casado, herrero, vecino de Co 
rullón, contra D. Camilo González 
González y su esposa D.a Eulalia Ro
dríguez Rascado, D. Daniel y D. Isaac 
Rodríguez Rascado, solteros estos úl 
timos, todos mayores de edad, pro 
pietarios y vecinos de Gorullón, so 
bre acción confesoria de servidum 
bre de paso; y ¡ 

Fallo: Que desest imándola excep 
ción propuesta por la parte deman 
dada y revocando en lo restante la 
sentencia dictada por el Juzgado Co
marcal de esta villa, debo declarar y 
declaro que la finca urbana de don 
Manuel Esteban Novo Núñez tiene 
en su beneficio la servidumbre de 
paso de carro por la entrada del Ñor 
te sobre el predio de los demanda 
dos D, Camilo González González y 
su esposa D.a Eulalia Rodríguez Ras 
cado, D. Daniel y D. Isaac Rodríguez 
Rascado, y que la anchura de dicha 
servidumbre de paso es la suficiente 
para poder hacer el giro necesario 
para entrar o salir con un carro tira
do con una yunta de ganado y, en 
consecuencia, condeno a los referí 
dos demandados a estar y pasar por 
las anteriores declaraciones y a que 
retiren las estacas, leñas y demás 
obstáculos que perturban el normal 
ejercicio de la servidumbre, y a que 
se abstengan en lo sucesivo de cual
quier perturbación en el uso de la 
servidumbre de paso con carro a 
que nos referimos^Todo ello con ex 
presa y preceptiva imposición de las 
costas causadas en ambas instancias 
a los referidos demandados. Remíta
se certificación de la présente, con 
los autos originales, al Juzgado de su 
procedencia, para su notificación, 
ejecución y cumplimiento,y en cuan
to a los rebeldes, cúmplase lo dis 
puesto en los artículos 281 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
Manuel Rubido. —Rubricado.» 

Y para su publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los de
mandados rebeldes Daniel e Isaac 
Rodríguez Rascado, expido el presen
te testimonio en Villafranca del Bier
zo, a once de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno. — Avelino 
Fernández.—V.0 B.0: E l Juez Comar
cal, Pío López. 
5461 Núm. 1714.—13p,90 pías. 

Juzgado Especial dq Vagos g Malean
tes de Barcelona 

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por el 
señor Juez del Juzgado Especial de 

Vagos y Maleantes de Barcelona, con 
jurisdicción en Territorio de Catalu
ña y Baleares, en el expediente que 
después se dirá, se ha dictado sen
tencia, cuya cabecera y parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

«Sentencia. — E n la ciudad de Bar
celona, 26 de Octubre de 1960.—Vis
to por el limo. S-. D. Antonio Saba-
ter Tomás, Magistrado, Juez del Juz
gado Especial de Vagos y Maleantes 
de Barcelona,, con jurisdicción en 
territorio de Cataluña y Baleares, el 
expediente número 894, rollo 2493, 
ambos de 1960, seguido en este Juz
gado Especial contra Paulino Mata 
Ormazabal, de 38 años, casado, fon
tanero, natural de Almanza (León), 
hijo de Dionisio y Marcelina, vecino 
de Albagés (Lérida), con instrucción 
sin antecedentes penales, de mala 
conducta a disposición de este Juz
gado desde el día 10 de Octubre de 
1960, actuactualmente en libertad 
provisional, representado por el Pro
curador D, José M.n Abrás Roca y 
dirigida por el Letrado D* Francisco 
Navarro García, con intervención 
del Ministerio Fiscal, y 

Resultando: etc 
Failo: Que debo absolver y absuel

vo al expedientado Paulino Mata 
Ormazabal de la denuncia contra el 
mismo formulada por no hallarle 
comprendido en ninguno de los 
casos previstos en la Ley y Regla
mento de esta Jurisdicción, y por 
ello decretaba su libertad definitiva 
y las costas de oficio.—Notifíquese 
esta resolución al Ministerio Fiscal, 
al expedientado y a su representa
ción.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.» 

Y para que conste y su publica
ción en ei BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia, para que sirva de notifi
cación al expedientado que se halla 
en ignorado domici l ió , expido el 
presente que firmo en Barcelona a 
24 de Noviembre de 1961.—El Secre
tario, (ilegible), ; 5420 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognición número 220 
de 1961 que luego se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En León, a veintiuno 
de Noviembre de mil novecientos se
senta y uno. — E l Sr. D. Siró Fernán
dez Robles, Juez Municipal núme
ro 2 de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de cog
nición seguidos a instancia de don 
Manuel Cantalapiedra Barés, mayor 
de edad, casado, Agente de la Pro
piedad Inmobiliaria de León, repre
sentado por el Procurador D. Salus-
tiano Fernández Valladares, con de
fensa en el Letrado D. Mariano G. Se
rrano, contra D. Pedro Pérez Guayo 
y su madre D." Elena Guayo Merino, 



mayores de edad, vecinos de Valen 
cia de Don Juan, él primero de pro 
fesión zapatero, y sus labores, sobre 
reclamación de cantidad; y 

Fallo: Que estimando'en f>arte la 
demanda interpuesta por D. Manuel 
Gantalapiedra Barés, contra D. Pe 
dro Pérez Guayo y su madre doña 
Elena Guayó Merino, en reclama
ción de tres mil pesetas, debo conde 
nar y condeno a los demandados a 
que tan pronto fuere firme esta reso
lución paguen al actor la suma de 
dos mil pesetas y los intereses legales 
de esta cantidad desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta 
la del total pago, sin hacer atribu
ción de las costas del procedimiento. 
Y por la rebeldía del demandado 
D. Pedro Pérez Guayo, notifíquese 
esta resolución en la forma preveni
da en los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Erijuiciamiento Civil, caso de 
que por el actor no interese la notifi
cación personal. 

Así por esta mi sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo. — Siró Fer
nández. — Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía Sr. Pérez 
Guayo, expido y firmo al-presente, 
con el visto bueno del Sr. Juez, en 
León, a veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno. — E l 
Secretario, A. Chicote. — V.0 B.0: E l 
Juez, Siró Fernández, 
5463 Núm. 1712. -91,35 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce 
dan a la busca y detención del pena 
do Ricardo Bernárdez Amoedo, h'jo 
de Ricardo y María, que trabajó en 
las obras de Compostilla II y del Pan
tano de Barcena (León), de 26 años 
de edad, (de estado soltero, vecino 
que fue de Pantano de Barcena, na
tural de Quíntela Redondela, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla la pena dé tres días de arres 
to menor como sustitutorios de mul
ta impagada, cuyos días de arresto 
le resultan impuestos en juicio de 
faltas número 121 de 1960, por mal
tratos, poniéndolo, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en Ponferrada, a 
veintitrés de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno. — E l Juez Mu
nicipal, Paciano Barrio,—El Secreta
rio, Lucas Alvarez. ' 5400 

o 
o o 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Domingo Díaz Alonso, hijo de 
Fausto y Petra, carpintero, natural 
de Pozas de la Sal (Burgos), que es

tuvo domiciliado en Madrid, calle 
Alfonso X I I número 15, y en Bilbao, 
calle Gordoniz, 99, 8 °, de 33 años de 
edad, de estado %oltero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que cumpla 
seis días de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas núme
ro 121 de 1960, por lesiones, ponién
dolo, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en Ponferrada, a 
veintitrés de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno.— E l Juez Mu
nicipal, Paciano Barrio.—El Secreta
rio, Lucas Alvarez, 5401 

Notaría de D. Tomás Sobrino Alvarez, 
con residencia en Sahagún 

Yo, Don Tomás Sobrino Alvarez, 
Notario del Ilustre Colegio de Va-
lladolid, con residencia en Saha
gún. 
Hago saber: Que, a requerimiento 

de la Comunidad de Regantes en 
formación de Cea, en mi Notaría se 
tramita acta de notoriadad para 
acreditar la adquisición por pres
cripción de un aprovechamiento de 
aguas públicas, derivado de la mar
gen derecha del río Cea, en términos 
de Cea, en el paraje denominado 
E l Soto y E l Charco, destinado al 
accionamiento de un molino hari
nero, propiedad de D. Pedro Acero 
Pérez, y al riego de diversas fincas 
de la Comunidad que ocupan una 
superficie de unas cincuenta hectá
reas; todo ello situado en términos 
de Cea. 

Lo que hago público a los efectos 
del artículo 70 del Reglamento Hi
potecario, para que cuantos puedan 
ostentar algún derecho contradicto
rio acudan a exponerlo y justificarlo 
en esta Notaría, dentro del plazo de 
treinta días hábiles. 

Sahagún, a 10 de Noviembre de 
1961—El Notario, Tomás Sobrino. 
5493 Núm. 1711.-84,00 ptas. 

Yo, Don Tomás Sobrino Alvarez, 
Notario del Ilustre Colegio de Va-
lladolid, con residencia en Saha
gún. 
Hago saber: Qué, a requerimiento 

de la Comunidad de Regantes en 
formación de Sau Pedro de Valde-
raduey, se tramita en mi Notaría 
acta de notoriedad para acreditar la 
adquisición por prescripción de un 
aprovechamiento de aguas públicas, 
derivado del río Valderaduey, en 
términos de San Pedro de Valdera
duey, municipio de Cea, en el para
je denominado E l Recorbo Grande 
y destinado al accionamiento de un 
molino harinero, poseído hoy por 
Don Damián Mediavilla Diez, y al 
riego de diversas fincas de la Comu
nidad que ocupan una superficie de 

unas dieciséis hectáreas. Todo ello 
en términos del mismo San Pedro 
de Valderaduey, 

Lo que hago público a los efectos 
del artículo 70 del Reglamento Hi
potecario, para que cuantos puedan 
obstentar algún derecho contradic
torio, lo expongan y justifiquen en 
esta Notaría, dentro del plazo de 
treinta días hábiles. 

S hagún, a 10 de Noviembre de 
1961.-El Notario, Tomás Sobrino. 
5493 Núm. 1720.—84,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes de la Presa 
General o de Tapia, de Rioseco de 

Tapia 

Se convoca a Junta General ordi
naria a esta Comunidad para el 
día 17 de Diciembre, a las once ho
ras, en la Consistorial de este Ayun
tamiento. 

ORDEN DEL DÍA 
1. ° Examen de la Memoria semes

tral presentada por el Sindicato. 
2. ° Examen y aprobación del pre

supuesto para el año 1962. 
3. ° Altas, bajas en el censo, que 

se admiten hasta aquella fecha, y 
propuestas de los censistas. 

Rioseco de Tapia, 24 de Noviem
bre de 1961, — E l Presidente, Alvaro 
Zapico. 
5516 Núm. 1710.-49,90 ptas. 

"La B e r n a " Comunidad de M a n í e s 
de Cariacedo del Honasterio (Leía) 
Por el presente se convoca a Junta 

general, en segunda convocatoria, a 
todos los usuarios de esta Comuni
dad o a sus representantes, la, cual 
tendrá'tugar en la «Cooperativa de 
Las Colonias», de esta localidad, a 
las 11 horas del día siete de Enero, 
próximo, coá arreglo al siguiente 
orden del día: 

1.° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta anterior. 
. 2.° Examen y aprobación, si pro
cede, de la memoria semestral del 
año en curso, y 

3. ° Examen y aprobación, si pro
cede, del presupuesto de ingresos y 
gastos para el año próximo. 

4. ° Renovación bienal de los Or
ganismos directivos de esta Entidad. 

5. ° Limpias, y mondas para el 
año próximo. 

6. ° Ruegos y preguntas, 
Carracedo, 28 de Noviembre de 

1961 , -El Presidente, (ilegible),—El 
Secretario, (ilegible). 
5492 Núm. 1708,-70,90 ptas. 

Imprenta de la Diputación 


